
@e
RNC 4-16-m031-3 c'e*, "+sa##>GEer;HiÉHruI(

Resolución F{úm. 01412025

LAS AUTORIDADES DEL CONCEJO DE REGIDORES MUNICIPAL

C0I§SIDER-AI{DO: Que el Ayuntamiento Municipal de Peralta. en uso de sus atribuciones y el
mandato de la l-ey 176-07, realiz,a sus sesiones tanto ordinario como extraordinario según sus
necesidades.

CONSIIIERANDO: Que la Ley Orgánica Municipal vigente (I-ey 176-AT ¡,' la i-e,v Orgánica de
Presupuesto (Ley 423-06). erigen un correcto equilibrio presupuestario.

CONSIDER-{NDO: Que el articulo Núrn.l99 de la Constitución de la Republica Dominicana
establece que los Municipios y- Ios Distritos Municipales constituyen la base del sistema politico
admínistrativo local. son personas jurídicas de l)erechos Pírblicos. responsables de sus actuaciones.
gozan de patrinronios propios, de autonomía presupuestaria, con potestad nonnativa -v de uso de suelo,
sujetas al poder c1e fiscalización del Estado y' al control social de la ciudadania. en los términos
establecidos por la Constituciirn de la Republica.v las le5res.

CONSIDERANDO: Que el Afiiculo 20i de la Constitución de la Republica Dominicana establece
que el gobiemo del Distrito Nacional y los lvlunicipios estarán cada uno a car-so del ayuntamiento,
constituido por dos órganos complementarios entre sí. el Concejo de Regidores ¡- la Alcaldía.

CONSIDERANDO: Que 1os Arvuntamientos deben fbrmular el presupuesto de ingresos y gastos cada
año.

CONSIDERANDO: Que los artículos 8 y 32 de la Le¡, 176-07 establecen la potestad auto
organizativa de los ayuntamientos.

CíINSIDERANDO: Que es tura f'acultad del Concejo de Regidores aprobal el presupuesto municipal
de cada año.

CONSIDBRAI\DO: Qr-re en el Ayuntamiento de Peralta debe constar con los instrumentos
administrativos que perinitan clesarrollar con eficiencia sus f¡nciones _v asurnir lores tendentes a
fbrtalecer los procesos de institucionalización y desamolio de los subsistemas.

CONSIDORANDO: Que esta sesión fue reaiizacla con la presencia de los cinco (5) regidores que
componen el Conceio. La Doctora Andrea L. Valdez. presidente del Concejo, Lic. Rosanna Elizabet
ilonilla Filpo, r,icepresidente, Lic. Awilda Magdalena Ramírez Perez. Regidora, Lic. Rosa ldalisa
Rossti Báez, Regidora y el Señor Luis Antonio Martínez l)íaz, Regidor.



Vista:

a l,ey Núm. 176-07. del Distrito Nacional y los demás Murricipio de fbcha 17 de Julio de 2007.
en sus artículos 339, 340, 349. 350, 351 y 352.

Ley Núm. 4?3-06. de f'echa i 7 de Noviembre de 2006" Ley Orgánica de Presupuesto para el
Sector Publico (Ad. 3 1. Párralo i).

La Constitución de la Republica Dominicana del 13 de Junio de 2015.

Leir Núm.340-06. del 18 de Agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes.
Servicios" Obras y Concesiones del Estado.

Artículo 52" Competencia v Atribuciones del Conce.io Municipal. de la Le-v l'lo. 176-07 del
Distrito Nacional y los Mr-rnicipios.

La Ley núm. 498-06. de Planificación e lnversión Pública, del 28 de ciiciembre de 2006.

Palacio Municipal del Ayuntamiento de Peralta, en
mes de Diciembre 2025.
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EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE PERALTA

En uso de nuestras facultades legales, dictaminamos de las siguientes maneras:

ARTICULO L - APROBAR como a1 efecto APRUEBA, El Presupuesto General
Municipal, correspondiente al año 2026, por un monto de RD$ 37, 535,000.00.
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Calle Duorte #61, Municipio de Perolto, Provincio de Azua, Rep. Dom
Tel: 809-680-1828, 809-680-1213 y 809-680-1310.
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